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en. petición de autorización para impartir las enseñanzas del
Cursa de Orientación Universitaria- durante el año académi
co 1974-75;-
. Resultando que'el citadó C{jntro fué autorizado para impartir

las ensefi'anzas del Bachiller~tO'Superior Con fecha 20 de 'diciem-
bre de 1969; , -~

Resultando _que la Delegación .Provincial de Educación O.Y
Ciencia de' Ml.lrcia remite el informe de la Inspecci.in de Ense
ñanza Media del Estado, así como el dictamen del Rl~ctoradc
.de la Universidad de Murcia, ambos favorablef' a la concesión
de la autorización solkjtada; ,

Vistos la Ley General de Educación de. 4 de -agosto de19'tO
y las Ordenes ministeriales de 13 de- ;ulio de 1971 (~Boletfn. Ofi
.cial del Estado» del~) y de 1 de abril dé' 1974 (..Boletín
Oficial del Estado", del 22);

Co:p.sic.erando que en la tramitación del citado expedíente se
han observado todos los-requisitos exigídos_en Iasdü_posi:::iones
antet:iores y que son favorabfes Jos informes de la Inspe-cción
Técmca ydel Rectorado de la Uhiversidad de -Murcia,
. Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no -estatal ..La
Salle-Repesa,., Sección filial número 1 del Instituto ;'lsaac Pe
ral,., c!e _Cartagena, sita en el. vall& de EscombreraR, pAra
ImpartIr las enseñanzas deJ Curso -de Orientación Universitaria
dW"8nte- el año académiqo 1974·75, pudiendo admitir alumnos de
6~bos sexos. _ -

Lo digo. a V.' I.para su conocimiento y erestos·
Dios guarde a V"I, ' .
Madrid, 23 de septiembre de 1974,-P. O., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza..

Ilmo. Sr. Direc(or general de Ordenación Edueatíva

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre. comptilsa
~ titulos académicos y profesionales. •

Por Resolución de ,esta 'SubseCretaría de 22 de abril de 1963
se recordaba a todas 'asSecdones, Delegaciones Atlm'inistniti~ .
Val:!, Y de:glás dependencias e~ttales, Provánciales y Locales del
Departamento la-conveniencia de que las documentos que han de
surtir efecto en los expedientes a(hninistrativos sean originales
o,enan defecto, .:copias debidamente compulsadas e incluso
fotocopi&s. noseriail adnlitidas para su tramitación' sin que, de
acuerdo.C<?n el articulo 64, número 1, de, la Ley de Procedjmien~
to AdmInIstrativo. ·se q.compañasen los documentos originales
para 8uoompulsa. con devolución de 16$ mismos a los lotero
sadqs, y extendiéndose la correspOndiente diligencia iu fiorso de
las copias. y que ~ di-eha compU',laa quedaba sujeta a la tElS8
regulada en 'el" Decreto de 2Z de septiembre de 1959 (<<Boletín
Oficial del Estado> derdía 26). ' -

Esta.Subsecretaría.-' al recordar a todas las dependencias Cen
trales, Provinciales y Locales del De:oartamento la observancia
de" Vienciol).ados preceptOs. dispone que, ,en lo referente a la
pompuIsa de 106 titl;llos ~émicos y -profesionales, ha· de eféC~
tuarse en los Centros y Organismos donde hayan de' surtir
~ooro. . .

<. ·!.Oque comunico ~ VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 30 de- ¡¡¡eptiembre de 1974.-EI Subsecretario, Peden..:

coMayor Zaragoza; , ' .

Sres. Jefes d~ los, CentroS .Docentes... y Delegados Administra~
Uvos del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

RE$Or.,UCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprw~ba la Adhestón al Convtmio Co~

lectivo Sindical de la Industria Siderometalürqica
de Madrid de 2 de agosto de lJ}73, formulada ~por
la Empresa "Pábric,as Lucía, AntoniO Betere, So·
ciedad Anónima,. (FLA,BESAJ,ae Madrid,- y sus

, Del¡:¿flaciones.

Ilmo. Sr,: Vista la pfopl1esta de adhesión al Convenio Co·
lectivo _Sindical de·_la Industria .Siderometalúrgíca de Madrid
de .2 de agosto 'de 1973 formulada por la' Empresa- ,,-Fábricas
Lucia, Antonio Betere, S. A,. (FLABESA.l, de Madrid, y sus
Delegaciones de Granada; Malaga, Salamanca, Sevilla, Valen~

cia y' Z¡;¡.ragoza ~ y
Resultando que por el Sindicato Nacional del Metal, con es

critQ de 17 de abril de 1974, se reniite a esta Dirección General
el expediente de adhesión mencionado, conteniendo_ el texto
do lo acordado; hoja estadística del censo de personal, actas
de adhesión _de todas y- __ cada una de las dependencias provin-
ciales de ]a ·Empresa e informe sindícal. ..,

Resultando que én 9-istintas fechas, cOIuprendidas en.tre ]05
meses de septiembre de 1973 y enero y febrero de 1974, las re
p,resentaCiO'lt68 legales de- la Empresa, tanto de su central -de
Madrid como de las depengenci¡:lS provinciaJes, tomaron por
unanímidad el acuerdodEt adherirse pura.y simplemente ala
totalidad de las estipulaciones del Conveniq Col~tivo Sindical
de 2 de agosto· de 1973. antes mencionado, habiénd6se emitido
informe sindical favorable· a dicha ·petición.

R-esult~ndo que el Convenio Colectivo citado, de 2 de agosto
de 1973, establece para ¡974 un íl'icremento igual al crecimiento'
del índice del coste de vida que- señala el Instituto Nacional
de Estadistica. .

Resultando que en la t.rfllRitación de este expediente se han
.observado 'las .. pfesáipcíones legales y reglamentarias de apU":
cación-. '.

Considerando que est.a Dirección General Vene competencia
para conocer de 'este expediente, pilesto que los efectos de la
adhesión solicHacla son de ámbito interprovi-ncial.

Co~siderando que cumpliertdo la petición d~ducida los re·
quisitos 'que establece el artículo 17 de la . Ley. 18/1973, de
19 de diciembre, así como Jos establecidos, én el artüJulo 15 de la
Orden de 21 de enero de 1974, dictaáa en desarrollo de la ante·
rior, procede acceder a lo solicitado.

Vistos los preceptos 'citados y, demÍís de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda: .

LO Autorizar- la adhesión de la Empresa ..Fábricas Lucía,
Antonio Beten~, S,. 'A" {FLABESAJ, qe Madrid, y sus Delega
ciones de Granada. Málaga, Salamanca, Sevilla, Valencia y Za
ragoza, y su personal. al Convenio Colectivo Sindioa] de la
rndustria. Siderometalúrgica, de Madrid, aprobado, por Resolu
ción de 2 de agosto de 1973, pura y simple -1. p.or totalidad de
sus estipulaciones, adh.csión que afecta a la sede central de la
Empresa. y a sus delegaciones de Granada. Málaga.. Salama~-
ca, Sevma~.Valencia. y Zaragoza. ..' .

2.''' -Comunicar esta Resolución a la .Organización Sindical'
para su' notificación a las partes. h~iéndoles saber que no
cabe recurso contra la misma en la vía administrativa. por tra-
tarse- de, Resolución aprobato~ia. '

3.° Disponer su publicación en' el ·..BoTetin Oficial del Es
tado,.,
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•Ilmo. Sr_ Secretario general de, la Organización SindicaL

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo- que comunico a V. 1.
Dios guarde h V. 1
Madrid, 4 de octubre de 1974,-,-El Director general, Rafael

Martínez Emperador,

ORDEN de 3 de octubre ¡de 1974 por la .que, se
disPone el cumpllm:'ento de la sentt!nda dictada por
elJ'ribunal Suv'emo en el :recurso contenciosa·aa·

-ministrafivo húmero 30Z 503, promovido por «Indus
trial Farmnc¿:dica Cantabria..-S, A.", contr.a, resolu
ción de este Ministerio de 1 de febrero de 1967.

Ilmo. Sr.: En el reour1So contencioso-administrativo núme·
ro :3Q2 503. intiOl'puesto ante el Tribunal Supr'emo por ..Industrial
FRrmtFé'utica Cantabria. S. A.~, contra resolución de este l'Ainis·
tetio d,e ] de ·febrero de 1967, se ha dictado .con recha 21 de
mayo de. 1974 sentencia, cuya par.te dlsl?osltiva escomo sigue:
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RESOLUCION de la- Dirección General de Univer·
,~ ednvG'stigación por la- que se incluye, den.
tro del plan de estudi08 de la Escuela Uni-versita·
ft4 de li!B1~i-os :Empresariale$. de San Sebastián,
como matsl"ia <W profeskmalización y en la especia
lidad contable; la diBctpltna ..Organización v Téc·
nicas .de Producción...·.'

. A propuesta. de la Universidad de Valladolid, y de "acuerdo
Con l~< Orden ministerial de 23 de septiembre de 1972 (",Boletin
Oficial del Estad,o- del 25) y la Resolución· de 17 de julio de
19?3(cBoletftt Oficial del Estado» de'! 11 de agosto) sobre ~Urec·
tnces p~ la elabOJ¡acióh -de planes de estudio de la Enseñanza

--Superior, y teniendO- en cuenta el articulo 37,1 de la Ley Gene·
ral de Educación, '

Esta'-:Direceión General ha resuelto incluir dentro del plan
de e~tudtos qe la Escuela Universitaria de Estudios Empresaria
les de S.an. Sebastián, como ~a~teri8: de profesional17;adón y en
la- ~spéC1alidad ?ont~ble. la dISCIplina de ",Organización y Técni
cas de ProduccIón-.

Lo que comunico a V. S.
Dios -iuarde .Q.. V. S.·'
Madrid, 18 de ~eptiembre de 1974.-EI DirE'c-.or general. Feli-

pe Lucena Conde. ._

. Sr. Subdirector general ~e Centros Univ~rsitarios.


